
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 17 de noviembre de 2022 
 

  Proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
ECTRACONTRACTUAL. 

Demandante Neuver de Jesús Serna Restrepo y otros. 

Demandados Wilver Ferney Hincapié Quiroz, Axa 
Colpatria Seguros y otros.  

Radicado  0500131030152018-00392-00 

Providencia Corre traslado de recurso 
 

 

El procurador judicial de LAS BUSETICAS S.A.S interpone recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación en contra del auto proferido por el despacho el 04 de 

noviembre de 2022 por medio del cual, se decretaron pruebas y se fijó fecha para 

audiencia inicial. Previo a dar su respectivo trámite, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días conforme lo establece el artículo 110 y 

319 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez
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